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En relación al comunicado de Hecho Relevante número 87.988 del día de hoy, 
por la presente se remite nuevamente el informe que formula el Consejo de 
Administración de Sociedad General de Aguas de Barcelona, S.A. sobre la 
Oferta Pública de Adquisición de acciones de la Sociedad realizada por 
HISUSA, Holding de Infraestructuras y Servicios Urbanos, S.A., Suez 
Environnement, S.A., Suez Environnement España, S.L.U. y Criteria Caixacorp, 
S.A. al que hace referencia dicho Hecho Relevante, para subsanar los errores 
que por cuestiones informáticas se habían producido en los apartados 7.2, 7.3, 
7.4 y 7.5. 

 

 

En Barcelona, a 9 de enero de 2008 
 
 
 
 
José Vila Bassas 
Secretario General – Director General 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

  

 

Informe que formula el Consejo de Administración de Sociedad General 
de Aguas de Barcelona, S.A. sobre la Oferta Pública de Adquisición de 

acciones de la Sociedad realizada por HISUSA, Holding de 
Infraestructuras y Servicios Urbanos, S.A., Suez Environnement, S.A., 

Suez Environnement España, S.L.U. y Criteria Caixacorp, S.A. 

 

A efectos de lo previsto en el artículo 60.bis.3 de la Ley 24/1988, de 28 de julio, del Mercado de 
Valores, y en el artículo 24 del Real Decreto 1066/2007, de 27 de julio, sobre el régimen de las 
ofertas públicas de adquisición de valores (en adelante, el “Real Decreto”), el Consejo de 
Administración de Sociedad General de Aguas de Barcelona, S.A. (“AGBAR” o la “Sociedad”, 
indistintamente), reunido en Barcelona el día 8 de enero de 2008, formula el presente Informe 
sobre la oferta pública de adquisición de acciones de AGBAR (la “Oferta”) formulada de modo 
conjunto por HISUSA, Holding de Infraestructuras y Servicios Urbanos, S.A., Suez 
Environnement, S.A., Suez Environnement España, S.L.U. y Criteria Caixacorp, S.A. 
(conjuntamente, los “Oferentes”). 

La Oferta fue autorizada por la Comisión Nacional del Mercado de Valores (“CNMV”) en fecha 
27 de diciembre de 2007, y sus términos y condiciones se encuentran descritos en detalle en el 
correspondiente folleto explicativo de la misma (el “Folleto”), depositado ante dicha Comisión. 

 
1. CARACTERÍSTICAS PRINCIPALES DE LA OFERTA 

De acuerdo con el Folleto preparado por los Oferentes, las características principales de la 
Oferta son las siguientes: 

1.1 Oferentes 

Los Oferentes son las personas jurídicas que a continuación se indican: 

- HISUSA, Holding de Infraestructuras y Servicios Urbanos, S.A., con domicilio social 
en Barcelona, Avenida Diagonal, 211, y CIF número A-28949469, inscrita en el 
Registro Mercantil de Barcelona al Tomo 39420, Folio 68, Hoja B-346661. 

HISUSA, Holding de Infraestructuras y Servicios Urbanos, S.A. está participada en 
un 51% de su capital social por Suez Environnement España, S.L. (uno de los 
Oferentes y sociedad integrante del Grupo Suez) y en un 49% por Criteria 
Caixacorp, S.A., uno de los Oferentes en el marco de la Oferta. 

- Suez Environnement, S.A., con domicilio social en París (Francia), 1 rue d’Astorg, e 
inscrita en el Registre de Comerce et des Sociétés de París con el número SIREN 
410 118 608. 

Suez Environnement, S.A. es una sociedad integrante del Grupo Suez y está 
participada en un 100% de su capital social por Suez, S.A., sociedad dominante de 
dicho Grupo. 



 

 

  

- Suez Environnement España, S.L., Sociedad unipersonal, con domicilio social en 
Barcelona, calle París, 43 bis, y CIF número B-63152664, inscrita en el Registro 
Mercantil de Barcelona al Tomo 36.129, Folio 58, Hoja B-268.174. 

 Suez Environnement España, S.L. es una sociedad integrante del Grupo Suez y 
está participada en un 100% de su capital social por Suez Environnement, S.A., uno 
de los Oferentes que, como se ha indicado, a su vez está íntegramente participado 
por Suez, S.A. 

- Criteria Caixacorp, S.A., con domicilio social en Barcelona, Avenida Diagonal, 621-
629, y CIF número A-08663619, inscrita en el Registro Mercantil de Barcelona al 
Tomo 40.003, Folio 85, Hoja B-41.232. 

Criteria Caixacorp, S.A., de acuerdo con la información contenida en el Folleto, está 
participada en un 78,03% de su capital social por “Caixa d’Estalvis i Pensions de 
Barcelona” (“la Caixa”). 

1.2 Valores a los que se extiende la Oferta 

La Oferta se dirige a la totalidad de las acciones de AGBAR, con excepción de un total de 
84.489.035 acciones, representativas del 56,46% de su capital social, que ya se 
encuentran en poder de los Oferentes. 

En consecuencia, la Oferta se extiende de modo efectivo a 65.152.672 acciones de 
AGBAR, representativas del 43,54% de su capital social. 

1.3 Contraprestación 

De acuerdo con lo establecido en el Apartado II.2 del Folleto, la contraprestación ofrecida 
a los accionistas de AGBAR se fija en 27,65 Euros por acción. De acuerdo con lo indicado 
en el Folleto, el precio de la Oferta es equitativo (en el sentido del Real Decreto), 
habiéndose aprobado el mismo por la CNMV en los términos y de conformidad con lo 
establecido en los artículos 9.1 y 9.4 del citado Real Decreto. 

El Folleto establece que la contraprestación ofrecida de 27,65 Euros por acción deberá ser 
ajustada de modo automático en el importe bruto de cualquier dividendo repartido entre la 
fecha de la solicitud de autorización de la Oferta y la fecha de publicación de su resultado 
(ambas fechas excluidas). 

El Consejo de Administración de AGBAR acordó el pasado 28 de diciembre de 2007 
distribuir a los accionistas un dividendo a cuenta por un importe bruto de 0,175 Euros por 
acción, a ser satisfecho el día 11 de febrero de 2008. Al ser la fecha de pago del referido 
dividendo a cuenta posterior a la fecha prevista para la publicación del resultado de la 
Oferta no procede realizar ningún ajuste de la contraprestación ofrecida por los Oferentes. 
Dicho dividendo a cuenta será percibido por quienes resulten tenedores de las acciones 
de AGBAR a la fecha de su pago. 

1.4 Plazo de aceptación 

El plazo de aceptación de la Oferta es de quince (15) días naturales contados a partir del 
día bursátil siguiente a la fecha de publicación del primero de los anuncios de la Oferta. En 
consecuencia, el plazo de aceptación se inició el pasado 2 de enero de 2008 y finalizará el 
próximo día 16 de enero de 2008 (incluido). 



 

 

  

1.5 Condiciones a las que está sujeta la Oferta 

La efectividad de la Oferta no está sujeta a condición alguna, formulándose la misma con 
carácter de irrevocable.  

1.6 Distribución de los valores 

De acuerdo con lo descrito en el Folleto, las aceptaciones que se reciban se distribuirán 
entre los Oferentes de acuerdo con la siguiente regla de reparto: 

- En primer lugar, HISUSA, Holding de Infraestructuras y Servicios Urbanos, S.A. 
adquirirá las acciones necesarias hasta que su participación en AGBAR alcance un 
66,44%, esto es, hasta un total de 20.260.160 acciones, representativas del 13,54% 
del capital social de AGBAR; 

- En segundo lugar, la parte restante se distribuirá entre las sociedades del Grupo 
Suez que son Oferentes y Criteria Caixacorp, S.A. en la misma proporción en que 
participan en HISUSA, Holding de Infraestructuras y Servicios Urbanos, S.A., esto es, 
un 51% para las sociedades del Grupo Suez y un 49% para Criteria Caixacorp, S.A. 
En este último tramo, las citadas sociedades del Grupo Suez adquirirían hasta un 
total de 22.895.181 acciones de AGBAR (15,3% del capital de la Sociedad) y Criteria 
Caixacorp, S.A. hasta un total de 21.997.331 acciones (14,7% del capital social de 
AGBAR). 

En el supuesto de que en la distribución de las acciones adquiridas hubiera una acción 
que deba ser adjudicada en copropiedad, ésta será adjudicada al Grupo Suez. 

Los Oferentes integrantes del Grupo Suez se han reservado la facultad de distribuir entre 
ellos, en la fase de liquidación de la Oferta, las acciones que, en ejecución de lo anterior, 
fueran a ser adquiridas por las mismas. 

Una vez liquidada la Oferta, la participación económica, directa e indirecta, de Suez 
Environnement, S.A. y Criteria Caixacorp, S.A. en AGBAR, incluso teniendo en cuenta la 
que se ostente a través de HISUSA, Holding de Infraestructuras y Servicios Urbanos, S.A., 
será en la proporción de 51% y 49%, respectivamente. 

 
2. CONSIDERACIONES GENERALES 

2.1 Sobre la finalidad de la Oferta y las repercusiones de la misma y los planes 
estratégicos de los Oferentes sobre la Sociedad, el empleo y la localización 
de los centros de actividad 

 El capítulo IV del Folleto contiene el detalle de la finalidad de la Oferta perseguida por los 
Oferentes. 

Sin perjuicio de lo anterior, el Consejo de Administración constata, en particular, los 
siguientes extremos manifestados en el Folleto por los Oferentes: 

(a) La Oferta tiene el carácter de obligatoria, y el propósito de los Oferentes es adquirir, 
directa e indirectamente a través de HISUSA, Holding de Infraestructuras y 
Servicios Urbanos, S.A., una posición relevante y de control y estabilidad en el 
accionariado de AGBAR, con el fin de consolidar el actual proyecto empresarial de 
ésta y gestionar la misma en el marco del Pacto de Accionistas al que se hace 



 

 

  

referencia en el Apartado I.3 del Folleto, reconociendo a Suez Environnement, S.A. 
el carácter de accionista industrial de referencia de AGBAR, a través de HISUSA, 
Holding de Infraestructuras y Servicios Urbanos, S.A. Según se indica en el Folleto, 
la estabilización en la participación accionarial de AGBAR contribuirá a su desarrollo 
en España, así como a facilitar su estrategia de expansión en el sector del agua a 
nivel europeo. 

Según se indica asimismo en el Folleto, para Suez la operación está en línea con la 
estrategia empresarial de su grupo, basada en el desarrollo conjunto de sus dos 
principales áreas de actividad (energía y medioambiente) y muestra la fuerte 
apuesta de la compañía por el mercado español. La operación ayudará a reforzar la 
colaboración estratégica ya iniciada entre Suez y AGBAR, que ha permitido la 
creación de vínculos de confianza mutuos y la posibilidad de compartir know how y 
experiencia, sobre todo en lo relacionado con el medioambiente. Los Oferentes 
esperan que la operación ayude a reforzar la colaboración de manera que se 
generen eficiencias notables en lo relacionado, principalmente, con el área de 
investigación y desarrollo. 

Teniendo en cuenta que Suez Environnement, S.A. ha reforzado su posición en el 
sector medioambiental tanto en Europa como en el Norte de África, los Oferentes 
esperan que AGBAR pueda aprovechar este entramado empresarial para 
desarrollar su actividad en el sector del agua fuera de España y de Latinoamérica. 

(b) De acuerdo con lo señalado en el Folleto, para Criteria Caixacorp, S.A. la operación 
le permitirá alcanzar, junto con Suez, el control conjunto de AGBAR, adecuándose a 
su estrategia empresarial, consistente en reforzar su participación en compañías 
dedicadas al sector servicios e infraestructura, entre otras. 

Asimismo, la operación permitirá a Criteria Caixacorp, S.A. reforzar el modelo de 
gestión activa en AGBAR, basada en la participación en sus órganos de gobierno, 
con la intención de influir en la toma de decisiones clave, en el desarrollo de sus 
negocios y en la articulación de operaciones corporativas, todo ello con el objetivo 
final de generar un valor significativo para los accionistas. 

(c) Según se indica en el Folleto, es voluntad firme e irrevocable de los Oferentes 
mantener la cotización de AGBAR en los mercados de valores, y con un nivel de 
liquidez adecuado, a cuyos efectos los Oferentes han asumido diversos 
compromisos que constan detalladamente descritos en el Apartado IV.1.j del 
Folleto. Destacan entre ellos el de enajenar, dentro de los tres meses siguientes a la 
liquidación de la Oferta, las acciones de AGBAR que, en su caso, sean necesarias 
para que el porcentaje de capital de la sociedad en poder de terceros sea de al 
menos el 10%, y el de que dicho porcentaje se sitúe en torno al 30% dentro de los 
dos años siguientes a la liquidación de la Oferta. La participación económica directa 
e indirecta del grupo Suez y Criteria Caixacorp, S.A. en AGBAR tras la implantación 
de estos compromisos será en la proporción de 51% y 49%, respectivamente, con 
una participación conjunta en AGBAR siempre superior al 50%. 

(d) Asimismo, el Folleto señala que es voluntad de los Oferentes que AGBAR continúe 
desarrollando las actividades que ha venido realizando hasta la fecha, sin perjuicio 
de haber abandonado la línea de negocio de servicios de certificación y servicios de 
automoción como consecuencia de la ejecución, el 29 de noviembre de 2007, del 
acuerdo de venta del 100% de la participación de AGBAR en Applus Servicios 
Tecnológicos, S.L. Adicionalmente, el Folleto indica que está previsto que AGBAR 
extienda su actividad en el sector del agua fuera de España y de Latinoamérica. 



 

 

  

(e) Los Oferentes han manifestado su intención, en un horizonte temporal de 12 meses, 
de mantener la localización de los actuales centros de actividad de AGBAR y los de 
su grupo. 

(f)  En lo relativo al personal, y dentro de un horizonte temporal de 12 meses, los 
Oferentes han indicado que no tienen previstos cambios de relevancia respecto de 
las políticas seguidas por AGBAR ni, en concreto, respecto de los puestos de 
trabajo existentes. 

Asimismo, los Oferentes no tienen establecidos planes estratégicos ni intenciones, 
dentro de un horizonte temporal de 12 meses: (i) que conlleven cambios de 
relevancia en relación a la política del equipo directivo de AGBAR, previendo la 
continuidad del actual equipo directivo, ni (ii) que impliquen ningún cambio de 
relevancia en las condiciones de trabajo del personal de AGBAR, previéndose el 
mantenimiento de los puestos de trabajo existentes. El Folleto señala asimismo que 
no existe ningún acuerdo ni compromiso de los Oferentes con los actuales directivos 
de AGBAR respecto a su continuidad en dicha sociedad. 

(g) Los Oferentes han manifestado en el Folleto que no tienen intenciones o planes, y 
que no han tomado decisión alguna, en relación con la utilización o disposición de 
activos de AGBAR o de las sociedades pertenecientes a su grupo, y que no tienen 
previsto que vaya a darse en AGBAR o en las sociedades pertenecientes a su 
grupo un endeudamiento financiero neto más allá de sus niveles habituales. No 
existen planes relativos a la  emisión de valores de cualquier clase por AGBAR, 
salvo por la práctica habitual de ampliar el capital anualmente a la par en la 
proporción de una acción nueva por cada cien antiguas poseídas y las ampliaciones 
de capital que resulten necesarias para dar cumplimiento a los compromisos de 
liquidez descritos en el Apartado IV.1.j del Folleto, antes reseñados.  

(h) Según se indica en el Folleto, los Oferentes no tienen planes relativos a 
reestructuraciones de cualquier naturaleza que pudiesen afectar a AGBAR o a las 
sociedades pertenecientes a su grupo, ni a sus ramas de actividad o líneas de 
negocio, ni tampoco en relación a operaciones societarias como fusiones o 
escisiones. 

 Del mismo modo, los Oferentes tienen manifestada su intención de no modificar los 
estatutos sociales de AGBAR o de las sociedades de su grupo. 

(i)  Los Oferentes no prevén cambios relevantes respecto a la política seguida por 
AGBAR en cuanto a la distribución de dividendos y de remuneración al accionista. 

(j)  Los Oferentes tienen intención de contar con una representación en los órganos de 
administración de AGBAR (consejo de administración y comisiones delegadas) 
proporcional a su participación en la sociedad y que, en todo caso, se considere 
suficiente para hacer efectivo su control sobre la misma, todo ello con sujeción a lo 
previsto en el Pacto de Accionistas referenciado en el Folleto. 

Asimismo, los Oferentes han manifestado expresamente su intención de seguir 
adaptándose al cumplimiento de forma generalizada de las recomendaciones en 
materia de gobierno corporativo. 

(k) Finalmente, de conformidad con lo indicado en el Folleto, los Oferentes en ningún 
caso contemplan la posibilidad de que se produzca un incumplimiento de los 
compromisos de liquidez previstos en el Apartado IV.1.j del Folleto, que darían lugar 



 

 

  

a la necesidad de promover la exclusión de negociación de las acciones de AGBAR, 
ni van a exigir la venta forzosa en el caso de que se den las condiciones previstas 
en el artículo 47 del Real Decreto. 

2.2 Sobre el asesoramiento financiero recibido por el Consejo de Administración 

El Consejo de Administración de AGBAR solicitó a Citigroup Global Markets Limited y a 
UBS Limited que emitieran una opinión independiente (“fairness opinion”) sobre la Oferta. 

En sus “fairness opinion”, de fechas 8 de enero y 4 de enero de 2008, respectivamente, 
dirigidas exclusivamente al Consejo de Administración de AGBAR, Citigroup Global 
Markets Limited y UBS Limited concluyen que, sobre la base del trabajo realizado, la 
contraprestación ofrecida por los Oferentes era, a las respectivas fechas de emisión de los 
informes citados, razonable, desde un punto de vista financiero, para los tenedores de 
acciones de AGBAR a quienes se dirige la Oferta. 

 
3. ACUERDOS ENTRE AGBAR Y LOS OFERENTES, SUS SOCIOS Y 

ADMINISTRADORES Y/O ENTRE LOS CONSEJEROS DE AGBAR, LOS OFERENTES 
Y SUS SOCIOS Y ADMINISTRADORES 

3.1 Acuerdos entre AGBAR y los Oferentes 

No existe ningún acuerdo entre AGBAR y los Oferentes en relación con la Oferta. 

3.2 Acuerdos entre AGBAR y los socios y administradores de los Oferentes  

No existe ningún acuerdo entre AGBAR y los socios y administradores de los Oferentes 
en relación con la Oferta. 

3.3 Acuerdos entre los miembros del Consejo de Administración de AGBAR, los 
Oferentes y los socios y administradores de los Oferentes 

No existe ningún acuerdo entre los miembros del Consejo de Administración de AGBAR, 
los Oferentes y los socios y administradores de los Oferentes en relación con la Oferta. 

No obstante lo anterior, se deja expresa constancia de que los siguientes miembros del 
Consejo de Administración de AGBAR desempeñan en diversas sociedades del Grupo 
Suez cargos de administración y dirección, según el detalle que figura a continuación: 

- Don Gérard Mestrallet es Presidente-Director General de Suez, S.A. y Presidente del 
Consejo de Administración de Suez Energie Services y Suez Environnement, S.A. 
(uno de los Oferentes), todas ellas sociedades francesas. Asimismo, el Sr. Mestrallet 
es Presidente del Consejo de Administración de Electrabel y Suez-Tractebel 
(Bélgica) y de HISUSA, Holding de Infraestructuras y Servicios Urbanos, S.A. (uno de 
los Oferentes). 

- Don Jean-Louis Chaussade es Presidente del Consejo de Administración de las 
sociedades francesas Degrémont y Terralys, así como administrador-director general 
de las sociedades Suez Environnement, S.A. (uno de los Oferentes) y Lyonnaise des 
Eaux France. Asimismo, el Sr. Chaussade es miembro del Consejo de 
Administración de Suez Environnement España, S.L. (uno de los Oferentes), United 
Water Inc. y United Water Resources (ambas en Estados Unidos), Sino French 
Holdings y Swire SITA Waste Services Ltd. (ambas en China) e Inversiones Aguas 



 

 

  

Metropolitanas (en Chile). Finalmente, Don Jean-Louis Chaussade es representante 
persona física de Suez Environnement España, S.L. como miembro del Consejo de 
Administración de HISUSA, Holding de Infraestructuras y Servicios Urbanos, S.A. 
(uno de los Oferentes). 

- Don Gérard Lamarche es miembro del Consejo de Administración de las sociedades 
francesas Suez Energie Services y Suez Environnement, S.A. (uno de los Oferentes). 
Asimismo, el Sr. Lamarche es Presidente del Consejo de Administración de Cosutrel 
y Genfina (ambas sociedades belgas), y miembro del Consejo de Administración de 
Distrigaz, Electrabel y Suez-Tractebel (todas ellas sociedades belgas) y de LEO 
Holding Company y Suez Environnement North America (ambas sociedades 
estadounidenses). 

- Don Bernard Guirkinger es Presidente del Consejo de Administración de Ondeo 
Industrial Solutions (Francia), Presidente-Director General de Lyonnaise des Eaux 
France (Francia), Director General Delegado de Suez Environnement, S.A. (uno de 
los Oferentes) y, finalmente, miembro del Consejo de Administración de Degrémont, 
SITA France, R+i Alliance, Safège y Terralys (todas ellas sociedades francesas) y de 
LYDEC (sociedad marroquí). 

- Don Jean-Pierre Hansen es miembro del Consejo de Administración de las 
sociedades francesas Suez Energie Services y Suez Environnement, S.A. (uno de 
los Oferentes). Adicionalmente, el Sr. Hansen es Presidente del Consejo de 
Administración de Fluxys (Bélgica), Vicepresidente y Administrador delegado de 
Electrabel (Bélgica), Administrador delegado de Suez-Tractebel (Bélgica) y miembro 
del Consejo de Administración de Distrigaz y Electrabel Customer Solutions (ambas 
sociedades belgas), Electrabel España y Suez Energy Services España (sociedades 
españolas), de Suez Energy North America (Estados Unidos), Electrabel Italia (Italia), 
y miembro del Consejo de Supervisión de Electrabel Nederland Cooperatiev (Países 
Bajos). 

Del mismo modo, se deja expresa constancia de que D. Jorge Mercader Miró, D. Manuel 
Raventós Negra, D. Miquel Noguer Planas y D. Juan Rosell Lastortras, todos ellos 
miembros del Consejo de Administración de AGBAR, ocupan asimismo el cargo de 
miembro del Consejo de Administración de Criteria Caixacorp, S.A., uno de los Oferentes. 
 
Por otra parte, se deja asimismo constancia de que los miembros del Consejo de 
Administración de AGBAR indicados a continuación ocupan diversos cargos en los 
órganos de gobierno de “la Caixa”, accionista mayoritario de Criteria Caixacorp, S.A.: 

- D. Jorge Mercader Miró y D. Manuel Raventós Negra son Vicepresidentes 2º y 3º, 
respectivamente, del Consejo de Administración de “la Caixa”, y miembros de la 
Comisión Ejecutiva de dicha Entidad. 

- D. Miquel Noguer Planas es vocal del Consejo de Administración de “la Caixa” y 
miembro de la Comisión Ejecutiva de dicha Entidad. 

- D. Enrique Corominas Vila es Presidente de la Comisión de Control de “la Caixa”. 

Finalmente, D. Juan Antonio Samaranch Torelló, también miembro del Consejo de 
Administración de AGBAR, es Presidente de Honor de “la Caixa”. 

 



 

 

  

4. VALORES DE LOS OFERENTES POSEIDOS, DIRECTA O INDIRECTAMENTE, POR 
AGBAR O LAS PERSONAS CON LAS QUE ACTÚE CONCERTADAMENTE 

 AGBAR, a través de su filial íntegramente participada Agbarex, S.L., es propietaria de 
2.088.356 acciones de Suez, S.A., representativas del 0,16% de su capital social y del 
0,14% de sus derechos de voto. 

 
  Suez, S.A. es la sociedad dominante del Grupo Suez, al que pertenecen los oferentes 

HISUSA Holding de Infraestructuras y Servicios Urbanos, S.A., Suez Environnement, S.A. 
y Suez Environnement España, S.L.  
 

5. VALORES DE LOS OFERENTES POSEIDOS, DIRECTA O INDIRECTAMENTE, POR 
LOS MIEMBROS DEL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN DE AGBAR 

Los miembros del Consejo de Administración de AGBAR que a continuación se indican 
dejan constancia expresa de los siguientes extremos: 

(i) Don Gérard Mestrallet es titular, de forma directa, de 54.652 acciones de Suez, 
S.A., sociedad dominante del Grupo Suez al que pertenecen los Oferentes HISUSA, 
Holding de Infraestructuras y Servicios Urbanos, S.A., Suez Environnement, S.A. y 
Suez Environnement España, S.L.U. Asimismo, el Sr. Mestrallet es titular de 
2.172.679 opciones sobre acciones de Suez, S.A. y dispone (o es previsible que 
disponga próximamente) del derecho a percibir 5.000 actions de performance de 
Suez, S.A., sujeto a la obtención de determinadas condiciones de resultados de 
dicha sociedad. 

(ii) Don Jean-Louis Chaussade es titular de 446.334 opciones sobre acciones de Suez, 
S.A., sociedad dominante del Grupo Suez al que pertenecen los Oferentes HISUSA, 
Holding de Infraestructuras y Servicios Urbanos, S.A., Suez Environnement, S.A. y 
Suez Environnement España, S.L.U. Asimismo, el Sr. Chaussade dispone (o es 
previsible que disponga próximamente) del derecho a percibir 10.000 actions de 
performance de Suez, S.A., sujeto a la obtención de determinadas condiciones de 
resultados de dicha sociedad. 

 (iii) D. Bernard Guirkinger es titular, de forma directa, de 13.484 acciones de Suez, S.A., 
sociedad dominante del Grupo Suez al que pertenecen los Oferentes HISUSA, 
Holding de Infraestructuras y Servicios Urbanos, S.A., Suez Environnement, S.A. y 
Suez Environnement España, S.L.U. Asimismo, el Sr. Guirkinger es titular de 
209.388 opciones sobre acciones de Suez, S.A. y dispone (o es previsible que 
disponga próximamente) del derecho a percibir 6.080 actions de performance de 
Suez, S.A., sujeto a la obtención de determinadas condiciones de resultados de 
dicha sociedad. 

(iv) D. Jean-Pierre Hansen es titular de 873.201 opciones sobre acciones de Suez, S.A., 
sociedad dominante del Grupo Suez al que pertenecen los Oferentes HISUSA, 
Holding de Infraestructuras y Servicios Urbanos, S.A., Suez Environnement, S.A. y 
Suez Environnement España, S.L.U. Asimismo, el Sr. Hansen dispone (o es 
previsible que disponga próximamente) del derecho a percibir 10.000 actions de 
performance de Suez, S.A., sujeto a la obtención de determinadas condiciones de 
resultados de dicha sociedad. 

(v) D. Gérard Lamarche es titular de 608.240 opciones sobre acciones de Suez, S.A., 
sociedad dominante del Grupo Suez al que pertenecen los Oferentes HISUSA, 



 

 

  

Holding de Infraestructuras y Servicios Urbanos, S.A., Suez Environnement, S.A. y 
Suez Environnement España, S.L.U. Asimismo, el Sr. Lamarche dispone (o es 
previsible que disponga próximamente) del derecho a percibir 10.000 actions de 
performance de Suez, S.A., sujeto a la obtención de determinadas condiciones de 
resultados de dicha sociedad. 

(vi) Don Juan Antonio Samaranch Torelló es titular, de forma directa, de 214 acciones 
de Suez, S.A. y de 16.191 acciones de Criteria Caixacorp, S.A. 

(vii) Don Manuel Raventós Negra es titular, de forma directa, de 17.330 acciones de 
Criteria Caixacorp, S.A. 

(viii) Don Jorge Mercader Miró es titular, de forma directa, de 1.496 acciones de Criteria 
Caixacorp, S.A. 

(ix) Don Juan Rosell Lastortras es titular, de forma directa e indirecta a través de 
Civislar, S.A. y Congost Plàstic, S.A., de 32.382 acciones de Criteria Caixacorp, S.A. 

(x) Don Miquel Noguer Planas es titular, de forma directa, de 3.561 acciones de Criteria 
Caixacorp, S.A. 

(xi) Don Enrique Corominas Vila es titular de forma directa de 6.000 acciones de Criteria 
Caixacorp, S.A. 

 
6. VALORES DE AGBAR POSEIDOS O REPRESENTADOS, DIRECTA O 

INDIRECTAMENTE, POR LOS MIEMBROS DEL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN DE 
AGBAR 

Los miembros del Consejo de Administración de AGBAR que a continuación se indican 
dejan constancia expresa de los siguientes extremos: 

(i) Don Jorge Mercader Miró es titular, de forma directa, de 404 acciones de la 
Sociedad; 

(ii) Don Enrique Corominas Vila es titular, de forma directa, de 500 acciones de la 
Sociedad; y, 

(iii) Don Juan Rosell Lastortras es titular, de forma directa e indirecta (a través de 
Civislar, S.A.), de 5.100 acciones de la Sociedad. 

 
7. OPINIÓN Y OBSERVACIONES DEL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN SOBRE LA 

OFERTA 

7.1 De los Consejeros designados a propuesta de Suez 

Don Gérard Mestrallet, Don Jean-Louis Chaussade, Don Bernard Guirkinger, Don Jean-
Pierre Hansen y Don Gérard Lamarche, como consejeros dominicales, hacen constar 
expresamente su condición de consejeros designados a propuesta de Suez, S.A. (entidad 
que, como se ha indicado anteriormente, es el accionista mayoritario del Oferente HISUSA 
Holding de Infraestructuras y Servicios Urbanos, S.A. y accionista mayoritario o único de 
los Oferentes Suez Environnement, S.A. y Suez Environnement España, S.L.U). 



 

 

  

Adicionalmente, los citados consejeros dejan constancia de que en la actualidad ocupan 
cargos de administración y dirección en el Grupo Suez. 

A este respecto, los referidos Consejeros ponen de manifiesto la especial situación en la 
que se encuentran como consecuencia de las circunstancias mencionadas en el párrafo 
anterior, que dan lugar a una situación de conflicto de intereses en relación con la Oferta. 

No obstante lo anterior, a efectos de dar cumplimiento estricto a lo previsto en el artículo 
24 del Real Decreto, y a la vista de: (i) que el precio al que se formula la Oferta ha sido 
aprobado por la CNMV como equitativo en los términos de los artículos 9.1 y 9.4(a) Real 
Decreto; y, (ii) que las fairness opinion emitidas por Citigroup Global Markets Limited y 
UBS Limited dirigidas al Consejo de Administración de AGBAR consideran que la 
contraprestación ofrecida por los Oferentes es razonable desde un punto de vista 
financiero, los citados Consejeros hacen constar que valoran positivamente la oferta. 

7.2 De los otros Consejeros externos 

Don Manuel Raventós Negra, Don Enrique Corominas Vila, Don Miquel Noguer Planas, 
Don Juan Antonio Samaranch Torelló y D. Juan Rosell Lastortras revisten, a esta fecha, la 
calificación de “otros consejeros externos”, no siendo ejecutivos ni dominicales.  

Los Sres. Raventós, Corominas, Noguer y Samaranch hacen constar expresamente que 
en la actualidad desempeñan (o, en su caso, han desempeñado en el pasado) cargos 
directivos en los órganos de gobierno de la Caixa d’Estalvis i Pensions de Barcelona (“la 
Caixa”), y que fueron nombrados a propuesta del Consejo de Administración de AGBAR, 
con el acuerdo de los accionistas, en atención a su conocimiento e interés en la empresas 
del sector servicios y el interés económico de “la Caixa” en AGBAR, teniendo en cuenta su 
condición de accionista mayoritario de Criteria Caixacorp, S.A., uno de los Oferentes, 
mediante el cual “la Caixa” es titular, a través de HISUSA, Holding de Infraestructuras y 
Servicios Urbanos, S.A. (de la que Criteria Caixacorp, S.A. posee un 49% de su capital 
social), de una participación indirecta en AGBAR. Asimismo, los Sres. Raventós y Noguer 
hacen constar expresamente que, a esta fecha, desempeñan el cargo de miembro del 
Consejo de Administración de Criteria Caixacorp, S.A., uno de los Oferentes. 

Don Juan Rosell Lastortras, por su parte, hace constar que en la actualidad desempeña el 
cargo de miembro del Consejo de Administración de Criteria Caixacorp, S.A., uno de los 
Oferentes, e indirectamente, accionista de AGBAR a través de su participación en 
HISUSA, Holding de Infraestructuras y Servicios Urbanos, S.A. 

A este respecto, todos los referidos Consejeros ponen de manifiesto la especial situación 
en la que se encuentran como consecuencia de las circunstancias mencionadas en los 
párrafos anteriores, que dan lugar a una situación de conflicto de intereses en relación con 
la Oferta. 

No obstante lo anterior, a efectos de dar cumplimiento estricto a lo previsto en el artículo 
24 del Real Decreto, y a la vista de: (i) que el precio al que se formula la Oferta ha sido 
aprobado por la CNMV como equitativo en los términos de los artículos 9.1 y 9.4(a) Real 
Decreto; y, (ii) que las fairness opinion emitidas por Citigroup Global Markets Limited y 
UBS Limited dirigidas al Consejo de Administración de AGBAR consideran que la 
contraprestación ofrecida por los Oferentes es razonable desde un punto de vista 
financiero, los citados Consejeros hacen constar que valoran positivamente la oferta. 

7.3 Del consejero ejecutivo 



 

 

  

Don Jorge Mercader Miró reviste la condición de consejero ejecutivo. No obstante lo 
anterior, Don Jorge Mercader Miró hace constar expresamente que en la actualidad 
desempeña: (i) el cargo de miembro del Consejo de Administración de Criteria Caixacorp, 
S.A., uno de los Oferentes; y, (ii) el cargo de Vicepresidente 2º del Consejo de 
Administración de “la Caixa” y miembro de la Comisión Ejecutiva de dicha Entidad, 
accionista mayoritario de Criteria Caixacorp, S.A., uno de los Oferentes, e, indirectamente, 
accionista de AGBAR a través de la participación de Criteria Caixacorp, S.A. en HISUSA, 
Holding de Infraestructuras y Servicios Urbanos, S.A. 

A este respecto, el referido Consejero pone de manifiesto la especial situación en la que 
se encuentra como consecuencia de las circunstancias mencionadas en el párrafo 
anterior, que dan lugar a una situación de conflicto de intereses en relación con la Oferta. 

No obstante lo anterior, a efectos de dar cumplimiento estricto a lo previsto en el artículo 
24 del Real Decreto, y a la vista de: (i) que el precio al que se formula la Oferta ha sido 
aprobado por la CNMV como equitativo en los términos de los artículos 9.1 y 9.4(a) Real 
Decreto; y, (ii) que las fairness opinion emitidas por Citigroup Global Markets Limited y 
UBS Limited dirigidas al Consejo de Administración de AGBAR consideran que la 
contraprestación ofrecida por los Oferentes es razonable desde un punto de vista 
financiero, D. Jorge Mercader Miró hace constar que valora positivamente la oferta. 

7.4 De los restantes miembros del Consejo de Administración de AGBAR 

Don Feliciano Fuster Jaume, consejero independiente, a la vista de: (i) que el precio al 
que se formula la Oferta ha sido aprobado por la CNMV como equitativo en los términos 
de los artículos 9.1 y 9.4(a) Real Decreto; y, (ii) que las fairness opinion emitidas por 
Citigroup Global Markets Limited y UBS Limited dirigidas al Consejo de Administración de 
AGBAR consideran que la contraprestación ofrecida por los Oferentes es razonable desde 
un punto de vista financiero, hace constar que valora positivamente la oferta. 

7.5 Opinión del Consejo de Administración respecto de la Oferta 

Como consecuencia de lo expuesto en los Apartados que preceden, el Consejo de 
Administración, en atención, entre otras circunstancias, a que el precio al que la Oferta se 
formula ha sido aprobado por la CNMV como precio equitativo, y es además razonable 
(“fair”) según los informes de los que dispone el Consejo, estima que el precio es 
adecuado. Por ello, y en atención asimismo a las finalidades perseguidas por los 
Oferentes e incluidas en el Folleto, el Consejo formula un juicio favorable sobre la Oferta, 
considerando que ésta es positiva para la Sociedad y para sus accionistas. 

En todo caso, los Consejeros Don Gérard Mestrallet, Don Jean-Louis Chaussade, Don 
Bernard Guirkinger, Don Jean-Pierre Hansen, Don Gérard Lamarche, Don Manuel 
Raventós Negra, Don Enrique Corominas Vila, Don Miquel Noguer Planas, Don Juan 
Antonio Samaranch Torelló, Don Juan Rosell Lastortras y Don Jorge Mercader Miró 
reiteran expresamente que la opinión por ellos manifestada en el presente informe debe 
valorarse tomando en consideración la situación de conflicto de interés en la que se 
encuentran y a la que se ha hecho referencia anteriormente. 

Se deja constancia expresa de que ningún miembro del Consejo de Administración desea 
efectuar pronunciamiento individual discrepante alguno con el adoptado de forma 
colegiada por el Consejo. 



 

 

  

 
8. INTENCIÓN DE LOS CONSEJEROS DE ACEPTAR LA OFERTA 

La intención de los miembros del Consejo de Administración de AGBAR titulares de 
acciones de la Sociedad en relación con la Oferta es la siguiente: 

(i) Don Jorge Mercader Miró, titular de forma directa de 404 acciones de AGBAR, 
manifiesta su intención de aceptar la Oferta con todas sus acciones; 

(ii) Don Enrique Corominas Vila, titular de forma directa de 500 acciones de AGBAR, 
manifiesta su intención de aceptar la Oferta con todas sus acciones; y, 

(iii) Don Juan Rosell Lastortras, titular, directa e indirectamente (a través de Civislar, 
S.A.), de 5.100 acciones de AGBAR, manifiesta su intención de aceptar la Oferta 
con todas las referidas acciones. 

 
9. OFERTAS COMPETIDORAS.  

En la actualidad, la Oferta formulada por los Oferentes es la única oferta pública de 
adquisición de acciones de AGBAR presentada y autorizada por la CNMV, no teniendo 
este Consejo conocimiento de la presentación de ninguna oferta competidora. En el 
supuesto de que se presentase y autorizase alguna oferta competidora, este Consejo 
procederá a valorar la oferta competidora y emitir el correspondiente informe sobre la 
misma conforme a lo dispuesto en el Real Decreto. 

 

10. COMPLEMENTO DEL PRESENTE INFORME 

Se hace constar que AGBAR ha dado cumplimiento a lo previsto en el artículo 25.2 del 
Real Decreto y ha remitido a los representantes de sus trabajadores un ejemplar del 
Folleto. En este sentido, y conforme a lo previsto en el artículo 24.2 del Real Decreto, en 
caso de que el Consejo de Administración de AGBAR reciba, en el plazo previsto en el 
referido artículo, un dictamen de los representantes de los trabajadores en cuanto a las 
repercusiones de la Oferta sobre el empleo, dicho dictamen será publicado como 
complemento al presente informe y por los mismos medios. 

 
El presente informe sobre la Oferta pública de adquisición de acciones de AGBAR formulada 
por los Oferentes y autorizada por la CNMV con fecha 27 de diciembre de 2007 ha sido 
aprobado por el Consejo de Administración de AGBAR en su reunión del día 8 de enero de 
2008. 

 

Barcelona, 8 de enero de 2008 

 

 

 

El Presidente del Consejo de Administración 




































